
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡miento de la Soberanía Nacional,,

El Oficio N 74-2022-UTEA-VRAC de fecha 30 de marzo de 2022, remit¡do por el
vicerrector Académico, solicitando la ratificación de la Resoluc¡ón de v¡cerrectorado
Académico N' 049-2022-UTEA-VRAC de fecha 28 de marzo det año 2022, y;

CONSIDERANDO:

Abancay, 2'l de abril de 2022

VISTO

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
Un¡vers itaria N'30220, eS una de las atribuciones del Consejo Universitario, ratif¡car, las
resoluci ones, a propuesta de los v¡cenectorados, así como aprobar los instrumentos de
estión académica y de investigac¡ón, la política general de formación académ¡ca en la

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. .lg, pánafo segundo de la
Const¡tuc¡ón, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, áe gobierno,
académico, adm¡nistrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley universitaria
N' 30220 y el Estatuto Univers¡tario;

n¡versidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto universitario
los reglamentos internos de la Universidad;v

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo D¡rect¡vo N. 031-2O2GSUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendencia Nac¡onal de Educación Superior
universitar¡a, otorga la l¡cencia ¡nst¡tucional a la univers¡dad recnológica de los Ahdes,
para ofrecer el servicio educal¡vo superior un¡versilario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con v¡genc¡a de seis (06) años computados, a partir
de la notificac¡ón de la presente resolución;

Que, por Ofic¡o N" 7+2O22-UTEA-VRAC de fecha 30 de mazo de 2022, rem¡tido
por el V¡cerrector Académico, solicitando la ratmcación de la Resoluc¡ón de
vicerrectorado Académico N" 049-2022-urEA-vRAc de fecha 28 de m aE.o del año 2022,
que ratificar la Resolución Decanal N' O17S-2O22-UTEA-FCS (e) que encarga ta Sub
Dirección de la Escuela Profes¡onal de Enfermería - Filial Andahuaylas;

Que, en sesión ord¡nario de Consejo Un¡versitar¡o de fecha I g de abril de 2022, el
consejo universitario, por unanimidad AcoRDó, en vías de regularización rat¡f¡car la
Resolución de Vicenectorado Académico N. 04$2022-UTEA-VRAC de fecha 2g de
marzo del año 2022; que resuelve en su Artículo primero: "RATIFICAR la Resolución
Decanal N" 0175-2022-VTEA-FCS (e) de fecha 1j de marzo de2022, donde se resuelve
en su Artículo Primero: Encargar, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, la Sub
D¡recc¡ón de la Escuela Profes¡onal de Enfermería - Filial Andahuaylas de la Facultad
de Ciencias de la Salud de la Univers¡dad Tecnológica de los andes, a la Dra. Rocío
Cahuana Lipa, docente conlratada a tiempo completo de la Escuela profesional de
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UNIVERSIDAO TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanfa Nac¡onal,,

Pag. 02) RESOLUCTóN DE CONSEJO UN|VERS|TARtO No .1361_2022_UfEA_CU.

Enfermería-Andahuaylas, desde al 07 de marzo de 2022 hasta la culminación del
semestre académico 2021-ll, @n todas las atribuciones inherentes al cargo,,;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la universidad recnológica
de los.An-deq 

-dispuestas 
por ra Ley universitar¡a No 30220, Ley de creación N. 23d52,

Ley No 26280, el Estatuto de la un¡versidad, la Resoluc¡én de comité Electorai
universitario N" 0038-2021 -urEA-cEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado
mediante Resolución de consejo univers¡tario N' 1040-2ó21-urEA-cu(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 y registrado en ta SUNEDU con el Oficio N. 6649 _ 2021 _
SUNEDU- 02-15 -02, et proveído N' 797-2021-SUNEDU-o2-I $'O2 y et tnforme N" 132_
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Univers¡tar¡o de
fecha '19 de abril de 2022, en vías de regularización la Resolución de v¡cerrectorado
Académico N" O49-2022-UTEA-VRAC de fecha 28 de marzo del año 2022; que resuelve
en su Artículo Primero: 'RATIFtCAR la Resolución Decanat N. O,l7S-2022_UTEA-FCS
(e) de fecha 11 de marzo de 2022, donde se resuelve en su Art¡culo primero:
Encargar, con cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad, la Sub D¡recc¡ón de la
Escuela Profesional de Enfermería - Filial Andahuaylas de la Facultad de c¡enc¡as
de la Salud de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los andes, a la Dra. Rocío Cahuana
L¡pa, docente contratada a tiempo completo de la Escuela profesional de
Enfermería -Andahuaylas, desde al 0Z de marzo de 2022 hasta la culminación del
semestre académico 2021J|, con todas las atribuciones ¡nherentes al cargo,,.
Formando parte de la presente resolución en fojas 03.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se reatice las acciones de su competencia
para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instanc¡as y demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, ta publicación de ta presente Resolución en

SE RESUELVE:

EB de la Universidad.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓG¡CA DE LOS ANDES
VICERRECTORADO ACADÉMICO

'Año del Fortalecimiento de la Soberania Nacional"

RESOLUCIÓN DE V!CERRECTORADO ACADÉMICO NO OO49.2O22.UTEA-VRAC.

Abancay, 28 de marzo del año 2022.

VlSTO:

El Oficio N'058-2022-UTEA-FCS(e), defecha 14 de marzo de2022,la Dra. Gilda Lucy LOAYZA
ROJAS Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica de los
Andes, donde solicita la ratificación de la Resolución DecanalN'0175-2022-UTEA-FCS (e) defecha
1 1 de marzo de 2022, y;

CONSlDERANDO:

Que, el último párrafo del artÍculo 18" de la Constitución PolÍtica del Estado reconoce y garantiza
la autonomÍa universitaria y dentro de ese contexto, cada universidad es autónoma en su régimen

de gobierno, académico administrativo y económico

Que, el Vice Rectorado Académico, es el órgano ejecutivo integrante de la Alta Dirección, está
cargado de proponer las normas, dirigir, supervisar y evaluar las acciones académicas de formación

profesional, de investigación, proyección social y extensión universitaria de la Universidad
Tecnológica de los Andes;

Que, mediante resolución del Consejo Directivo N'031-2020-SUNEDU/CD del27 de febrero del
2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la licencia
institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo superior
universitario en sus locales conducentes al grado académico y título profesional, con vigencia de seis
(06) años.

Que, mediante la Resolución del Consejo Directivo N' 039-2020-SUNEDU-CD, de 27 de mazo de
2020, de la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, aprueba los criterios para
la supervisión de la adaptación de la educación no presencial, con carácter excepcional, de las
asignaturas por parte de universidades y escuelas de posgrado como consecuencia de las medidas
para prevenir y controlar el COVID-19; concordante con lo dispuesto por la Resolución del
Viceministerio de Educación N0 085-2020-MINEDU;

Que, mediante Oficio N'058-2022-UTEA-FCS(e), de fecha 14 de mazo de 2022,|a Dra. Gilda
Lucy LOAYZA ROJAS Decana (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad
Tecnológica de losAndes, solicita la ratificación de la Resolución DecanalN'0175-2022-UTEA-FCS
(e) de fecha 1l de mazo de2022, donde se resuelve: en su "Artículo Primero: Encargar, con cargo
a dar cuenta al Consejo de Facultad, la Sub Dirección de la Escuela Profesional de EnfermerÍa - Filial
Andahuaylas de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes, a
la Dra. RocÍo Cahuana Lipa, docente contratada a tiempo completo de la escuela profesional de
EnfermerÍa Andahuaylas, desde el 07 de mazo de 2022hasta la culminación del semestre académico
2021-ll, con todas las atribuciones inherentes al cargo.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector Académico de la Universidad
Tecnológica de los Andes, mediante la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley No
26280, el Estatuto de la Universidad y Resolución de Consejo Universitario No 1040-2021-CU (e).

SE RESUELVEI

ART¡CULO PRIMERO: RATIFICAR la Resolución Decanal N'0175-2022-UTEA-FCS (e) de fecha
1 1 de marzo de 2022, donde se resuelve: en su "Artículo Primero: Encargar, con cargo a dar cuenta
al Consejo de Facultad, la Sub Dirección de la Escuela Profesional de Enfermeria - Filial Andahuaylas
de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universidad Tecnológica de los Andes, a la Dra. Rocío
Cahuana Lipa, docente contratada a tiempo completo de la escuela profesional de enfermería -
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'Año del Foftalec¡m¡ento de ta Sobercnía Nac¡onal,'

CE RAD MI

Andahuaylas, desde er 07 de marzo de 2022 hasla la curminación del semestre académico 2021-ll,
con todas las atribuciones inherentes al cargo.

4g!§ug-§E§gNg9: DlsPoNER, a ra Dirección y sub Dirección de Escuera profes¡onar deEnfermería, de ra sede Abancay y Firiar Andahuayras, Departamento Académico de ra Facurtad deciencias de la sarud, D'recc¡ón Generar de Administración y demás dependencias académ¡cas v
adm¡nistrativas tomar las acciones pertinentes para el cumplimiénto de ta presente r".áiu"¡án. 

- --- '

ARTíCULO TERCERO: ELEVAR, ar Consejo universitario para su rat¡ficac¡ón correspond¡ente.

REGíSTRESE, couUNíQUESE Y ARcH¡vESE.

Los xtoEs

I)r. .t Valer
émico

C.c:

EJAV/VRAC


